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, A S Í " * i t w r BÍMCÍB A ' sa«i^#i^r&m'? iSí. 
I»asl»yea,úrdeneiiy anuncios que haya» ds in8S!iri&»'o«s e n iuS 

SíjfjrrWBB OricIALEB s e h a n de mandar al J»fe Político respec
t№>* por cuyo conducto s e pasaran s l o i editor»* do Ice mando* 
e o i s í periódicos, 

(Keal orden d» 6 de Abril d» ÍSSS.) 

9« pBbliea todos lo» rii&s, excepto loa doaiogoi, 

OP1CINAfli PELIft ROS, 8, entraswalo <terocha 

OÍS D I B S A DOOH Y X>3 TBHB A SSÍ.B 

Cswíroí o / t c i B j » . — S n casa capital, ' l a v B t ' o * íoraisUIs, S,K' ?*s»i»a maniranUMi í a s 

** ell*i S'50 al mes, í0,80 al triíaastra, «1 ai semestre y 42 por «m B S S . 
VarttcMlarti.-- 8o asta Capital, llevado A d o m i c i l i o 12pes«tsa títoace»», 34 al se

meítr» y 48 al aHo.y taera d» «Ux, 15 al triso ostra, 80 tí samsstr* y 60 al s£o, 

Sa admitió íraMcrtpcíones e n Madrid, en la AdiBiniütracifin d«I üous'ila, cali» de Pe

1 tro», S entio. ¡Jck».—FnRjr* da enta capital, directamente por media d* carta a la Ad« 
aüsittracioa con inclusión del importe del timnpo da abona on letra d e fácil cobroi 

TAMM»9.mmn^m'.»mw» 
Anuncios procedeotea de la Excelentí

sima DipntaciÓD provincial, linca o 
fracción.; „.. 0 50 pemtfMJ. 

Edictos judiciales, ídem i d . . . . . . . . . . . . Ì 00 — 
Dependencias oficiales, idem i d . . . . . . . . 0 75 
Anuncios particulares, idem id. 1 8 0 — 

Número suelto a Cuatros oficiales, 5 0 cenaticsas,. 
&. partlcolaree, 60 céntimos. 

Parte oficial 
fíESlDRHCIi DEL C0SSBJÖ BE I181STWS 

8n Majestad el Bey Don Alfon
•o XII I (q. D. g ) , Su Mai estad la 
Heina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA RR. el Principé dé Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
• U importante salud. 

De igual benefìcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Beai Fa
milia. 

comprendidas todas las fracciones, itn 1 cisd&des o Asociaciones a que eorres f de aquellos boletines después de 1% 
compromisario; hasta el límite de j pondan esos votos y laa protestas que | hora citada, aun cuando hubiesen sido 

j 2.000; no comprendidas las fracciones I se hicieren. Uno de los ejemplares del; | depositados en Correos antas de la 
| de 1.000 enadelante, dos ebmpromi j ac ta se enviará sin demora alguna al f misma. 
j sarios; excediendo de 3.000 asociados, f Gobernador civil, quien el 15 de no | 3. a El boletín de votación conten

í tres compromisarios. ! viembre lo remitirá directamente y en j drá: 
), El Presidente de ésta extenierá la ! pliego certificado al Presidente del a) El nombre del candidato propie

M i r a n o DEL,MáJo: 

credencial de los designados y comu

nicará el nombramiento al Goberna

dor oivil de la provincia antes del 1.° 
de noviembre. 

2. a Los, Gobernadores oiviles, an

tes del 4 de noviembre, harán publi

car en el BOLETIH OFICIAL la lista de 
las Sociedades y Asociaciones que hu j 

REAL ORDEN CIRCULAR i biesen elegido compromisario y los j 
El Consejo Superior de Emigración, j nombres de los designados por cada ¡ 

cumpliendo con lo preceptuado por el j una de aquéllas; al mismo tiempo j 
art 30 del Reglamento de la ley de; j¡ convocarán a los compromisarios ele j 
21 de diciembre de 1907, se ha dirigí.'j gidos para que el día 14 de noviem | 
do a este Ministerio iniciando la convoj bre, a la hora que se señale, coneu

eatoria de las elecciones de Tócales, y j rran a la capital de la provincia para 
hacer la elección de Vocales y suplen ! 
tes. Si alguno de los compromisarios 
no tuviere medio o no se hallare en i 
oendicíones de poder concurrir a la ! 
capital de la provincia el día de la '\ 
elección, podrá, con anuencia de la 
Junta directiva de la Sociedad que le 
hubiere elegido, delegar en algún afi

liado o en el compromisario de algu

na de ias Sociedades o Asociaciones 
análogas radicantes en dicha capital y 
residentes en la misma; ésta delega

ción ae comunicará por la Junta direc

tiva en tiempo hábil al Alcalde de la 
capital y al interesado. ¡ : 

3 . a El 14 de noviembre se reuni

rán los compromisarios, bajo la presi

dencia del Alcalde, en el salón de ac

tos del Ayuntamiento de la capital de 
la provincia y procederán a la elec

ción; ésta será pública y por papele

tas firmadas, y cada papeleta no po

drá contener más que un salo votó 

Consejo Superior de Emigración, que ¡ tarío;» 
dando el otro ejemplar arohivado en 
la Alcaldía. 

Tercero. La elección de los euatro 
Vocales, y cuatro suplentes que han 
de representar a loa navieros y arma

dores se sujetará a las siguientes re

glas: 

b) El nombre del candidato su
plente; 

c) El nombre del elector naviero» 
o armador y su firma; 

d) El sello de la Compañía que rei 
presente. 

El boletín se incluirá en un sobre 

suplentes que han de representar en 
el seno de aquel organismo a los obre, 
ros, a los navierosy armadores y a los 
consignatarios. 

En su virtud, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Superior, 

S . M , el REY (q D . g.) se ha servi

do disponer lo siguiente: 
Primero. Con arreglo a lo dispues

to en los artículos; 8 y 59 de la ley de 
Emigración y en el capítulo I I del 
Reglamento para.su ejecución, se con

voca a las elecciones de los Vocales y 
suplentes que han de representar en 
el Consejo Superior de Emigración a 
las Sociedades obreras,, a los navieros 
y armadores y a los consignatarios. 

Segundo. La elección de los cua

tro Vocales y los cuatro suplentes re

presentantes de las i Sociedades obre, 
ras se sujetará alas: reglas siguientes: 

I a . Antes del 29 de ootubre, las 
Sociedades obreras comprendidas en 
el oenso publicado en la. Gaceta de Ma i para Vocal y otro para suplente. No 
drid de 10 de septiembre último se ; podrán ser elegidos quienes se hallen 
reunirán en Junta con objeto de de \ procesados o sujetos al cumplimiento 
signar uno, dos o tres compromisarios ¡ de condena. Verificados la elección y 
de entre los individuos pertenecientes : el escrutinio se levantará acta por du

* la Asociación,, según la regla pro j plicado, en la que se hará constar el 
porcional siguiente:' ! número dé' votos que ; haya obtenido 

artículo í.° del Real decreto de 16 de 
mayo de 1918, para la aplicación del 
artículo 8." de la ley, la elección se 
dividirá en dos grupos: 

a) Para la elección de los dos Vo

cales y los dos suplentes representan

tes de navieros o armadores españo

les, serán eléoteres los navieros o. ar

madores españoles que el día de la 

l . a . Con arreglo alo dispuestoenei"j laorudo, en cuya cub erta se esoribirà; 
«Consejo Superior de Emigración.—

| Elección de 'Vocales representantes de 
| navieros y armadores...» (españoles o 
|, extranjeros), y la firma del elector. 
\ Este sobre se incluirá en otro que se 
| dirigirá certificado, en caso dé remi' 
¡ tirse por correo al Sr, Presidente del 
I Consejo Superior de Emigración. 
\ Cuarto. La elección de los cuatro 

convocatoria posean la autorización Vocales y euatro suplentes que han de 
que establece el artículo 22 de la ley \ representar a los consignatarios se su

citada,'y elegibles íes españoles maJ jetará a las reglas siguientes

yores de edad que no tengan la repre | 1.a Con arreglo a lo dispuosto por 
sentaoión de navieros o armadores ex ¡ 
tranjeros o de sus consignatorios y no 
es^én sujetos a procesamiento p al 
cumplimiento de condena. 

b) Para la elección de los idos Vo

cales y los dos suplentes representan | 
tes de navieros o armadores extranje 
ros, serán, electores los navieros o ar

madores extranjeros que, poseyendo 
la autorización que establece el ar

tículo 22 de la ley, tengan satisfecha 
el día de la eonvocatoria la cuota 
anual correspondiente al ejercieio del 
año 192021, y elegibles los españoles 
mayores de edad que no estén proce

sados ó'sujetos al cumplimiento de 
eondena. 

2. a Los navieros y armadores que 
tomen parte en la elección enviarán 
el boletín a que se refiere el artículo 
45 del; Reglamento antes de las doce 
de la . noche del día 13 de noviembre, 

^ fecha y hora en que quedará cerrada 
Hasta el límite de 1.000 asociados, ¡ cada candidato, él nombre de las So i la votación, no admitiéndose ninguno | 

el artícnlo 1,° del Real decreto de 16 
de mayo de Ï 918, para la aplicaoión 
del artículo 8.° de la ley, la elección 
se dividirá en dos grupos: 

A) Para la elección de los dos Vo

cales y los dos suplentes représentan

tes de consignatarios, navieros o ar

madores españoles, serán electores los 
consignatarios, autorizados según el 
artículo 23 de la ley que, represen

tando a navieros o armadores españo

les autorizados, tengan satisfecha la 
patente mínima de consignatario .él 
día de la convocat ria.i y elegibles loa i 
españoles mayores de edad que no 
tengan la representación de navieros 
o armadores extranjeros o de sus con

signatarios y no estén sujetos a pro

cesamiento p al cumplimiento de con

dena. • •• •• . , ' '. ' • 
B ) Para la elección de los dos Vo

cales y los dos suplentes representan

tes de consignatarios de navieros o ar

madores extranjeros serán eleotóres 
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los consignatarios autorizados según 
el artíoulo 23 de la Ley que, represen
tando a navieros o armadores extran
jeros autorizados y al corriente en el 
pago de la cuota annal de 1920 21, 
tengan satisfecha la patente mínima 
del consignatario el día de la convo
catoria, y elegibles los españoles ma-, 
yores de edad que no estén procesa
dos o sujetos al cumplimiento de con
dena. 

2. a Los consignatarios que tomen 
parte en la elección enviarán el bole
tín a que se refiere el artículo 46 del 
Reglamento antes de las doce de la 
noche del 13 de noviembre, fecha y 
hora en que quedará cerrada la vota
ción, no admitiéndose ninguno de 
aquellos boletines después de la hora 
citada, aun cuando hubieran sido da-
positados en Correos antes de la 
misma. 

3 . a El boletín de votación con
tendrá: 

a) El nombre del candidato pro
pietario. 

b) El nombre del candidato su
plente. 

c) El nombre del consignatario 
elector y eu firma. 

d) El sello de la Casa consigna-
taria. 

El boletín se incluirá en un sobre 
lacrado, en cuya cubierta se escribirá: 
«Consejo Superior de Emigraoión¿ 
Elección de Vecales representantes de 
consignatorios de; Empresas...* (espa
ñolas o extranjeras), y la firma del 
elector. Este sobre se incluirá en otro, 
qn&. se dirigirá certificado, en caso de 
remitirse por. correo, al Sr. Presidente 
del Consejo superior de Emigración. 

Quinto. Conforme a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento, la Se
cretaría del Consejo Superior de Emi
gración hará el resumen. de la eleo-
ción para ser sometido al Consejo en 
pleno. En este resumen se hará cons
tar: 
. i." El numero de Sociedades obre
ras, por provincias, que hayan to
mado parte en la elección de Vocales 
y suplentes; de. representantes de 
aquella clase, y el número de votos 
que haya obtenido cada candidato, 
consignándose las Sociedades o Aso
ciaciones a que correspondan dichos 
votos. >... 

2f El número y nombre de los na-
•vieros y consignatarios de cada uno de 
loe dos grupos, indicados que hayan 
tomado parte en la elección de Vo
cales y suplentes de sus clases res
pectivas. . . . . . . ,. 

3¿° Las protestas que se hayan 
presentado. 

4.° LES dudes que pudieran surgir 
con motivo de a'guna elección. 

Sexto. El día 25 dé noviembre se 
reunirá el Consejo Superior de Emi
gración en pleno para hacer el escru
tinio de la elección y la proclamación 
de los Vocales y suplentes que resul
ten con mayoría de votos. En esta se
sión se dará cuenta por la Secretaría 
del resumen d é l a elección y de las 
protestas presentadas, si las hubiere, 

las ¿nales, así como cualquiera duda 
que pueda ocurrir, serán resueltas en 
el aoto por el Consejo antes de pro
ceder ai escrutinio. Este oomenzará 
por el de Vocales y suplentes repre
sentantes de la clase obrera, procla
mándose elegidos aeto seguido a los 
eandidatos que resulten con mayo
ría de votos. Inmediatamente se pro
cederá a abrir los sobres que conten
gan los boletines de votación de los 
navieros y armadores españoles y ex
tranjeros, y, proclamados los candida
tos que resulten con mayoría de votos, 
se procederá en la misma forma a ha
cer el escrutinio de los representantes 
de los consignatorios. Cualquiera du
da que pudiera surgir al ser abiertos 
los sobres mencionados, será resuelta 
en el acto por el Consejo. 
• Conforme a lo dispuesto en los ar

tículos 47 y 53 del Reglamento, en ca
so de empate se procederá al sorteo en 
el mismo acto. 

Séptimo. Hecha la proclamación, el 
Consejo, en término de tercero día, 
dará cuenta al Ministro del Trabajo 
para que declare Vocales y suplentes 
elegidos del Consejo Superior dé Emi
gración, en la representación corres
pondiente, a los que hayan sido pro
clamados. 

En el plazo de tres meses, a contar 
desde el día en que el Ministro del 
Trabajo haga la declaración a que se 
refiere el párrafo anterior, los Voeales 
elegidos deberán tomar posesión de su 
cargo, bien concurriendo a una re
unión del Pleno de la Sección Corres
pondiente, bien presentándose al Pre
sidente del Consejo Superior de Emi
gración. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya cumplido ese requisito, se 
entenderá que el elegido renuncia su 
eargo. 

Octavo. Al ten or de lo dispnea toen 
el articulo 42 del Eeglamento, el car
go de Vocal electivo o suplente dura
rá cuatro años, y el de suplente re
quiere como condición indispensable 
la residencia en Madrid. 

Noveno. Esta Real orden se publi
cará en la Gaceta de Madrid, y los Go
bernadores civiles la harán insertar 
también en los BOLETINES OFICIALES 
tan pronto oomo llegue a su. conoci
miento. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de octubre do 1820. ! 

'Cañal.' '•' 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de . . . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
Manuel González Lema, natural de 

Santa Comba (Coruna), de estado sol
tero, profesión jornalero, de veinti
trés' años, hijo de Andrés y de Anto
nia; como comprendido en el número 

primero del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, domiciliado úl- [ 
tunamente en Madrid, calle de Luoien- S 
te, 3, procesado por estafa (sumario j 
488 de 1919), comparecerá, en término ' 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de 
esta Corte, a fin de notificarle el auto 
de prisión dictado por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado 

! rebelde. 
Madrid, 7 de octubre de 1920. 
Humbbrto Moreno., 

El Secretario, 
P. S. 

Cándido - Rodríguez. 
(Núm. 2.070.) (B.—1.836.) 

Lázaro González Tamayo, natural 
de Madrid, hijo de Baldomero y Bal-
bina, de estado soltero, sin profesión 
determinada, de quince años; oomo 
comprendido en el número primero' 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliado úttima 
mente en Madrid, ignorándose su pa
radero, procesado por hurto (sumario 
325 de 1919), comparecerá, en término 

| de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de 
esta Corte, a fin de notificarle el auto 
de prisión dictado por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 8 de octubre de 1920. 
Humberto Moreno." 

El Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.071.) (B —1.837.) 

Grilles Alonso (José), hijo de José 
y de Joaquina, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión vendedor, de 
veintisiete años; como comprendido 
en el caso 1.° del art. 835 de a 
ley dé Enjuiciamiento criminal, domi
ciliado últimamente en el Puente de 
Vallecas, calle de Vallecas, 30, 2.°, 
procesado por atentado, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, Secretaría del Sr. Gonzá
lez de Rivero. 

Madrid, 15 de octubre 1920. 
'Humberto Moreno. 

El Secretario-, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 2.115) (B.-1.875) 

Hernando Ruiz Pérez (Bruno), hijo 
de, Bruno y de Florentina, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y nueve; años; co
mo comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 83.5 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 

| la calle de Cores, 6 y 8, procesado por 
robo, comparecará, en término de diez; 

días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr. Goszález del Rivero. 

.Madrid, 15 de octubre d e 192Q* 
Hnmbertp Moreno. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 2.116) (B.-1.876) 

Caprani Bestuehi (Alfredo), como 
comprendido en él caso primero deí f 

artículo 835 de la ley Procesal, natu
ral de Milano (Italia), hijo de Fran
cisco y de María, de estado soltero, 
profesión camarero, de treinta y dos 
o treinta y cuatro años de edad, do-
mieiliado últimamente en las chozas 
de Ja Alhóndiga, procesado por harto 
y estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, Secre
taría de D. Federico González del Ri
vero. 

Madrid, 16 de octubre de 1920. 
Humberto Moreno. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero, 

(Núm. 2.126) (B.—1.884) 

Sánchez Gómez (José), como com
prendido en el art. 835 de la ley Pro
cesal, natural de Castellón de la Pla
na, hijo de José y Antonia, de estado 
soltero, profesión eleetrioisca, de cua
renta y dos o cuarenta y un años de 
edad, domiciliado últimamente en las 
chozas de la Alhóndiga, procesado 
por hurto y estafa, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, decretaría de D. Federico Gonzá
lez del Rivero. 

Madrid, 16 de octubre de 1920. 
Hmberto Moreno. 

El Secretario, 
Federico González del Bivero. 

(Núm. 2.126) (B.—1.885) 

Sancho Fernández (Marcos), natu
ral de Madrid, hijo de Franoisoo y de 
Hilaria, de estado soltero, profesión 
casquero, de veintiún años; oomo 
comprendido en el núm. 1.° del artí
culo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
Madrid, prooesado por hurto sumarie 
149 de 1919, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de 
esta Corte, a fin de notificarle el auto 
de prisión dictado por la Superioridad, 
bajo apercibimiento de ser declarad© 
rebelde. 

Madrid, 13 de octubre de 1920. 
Humberto Moreno. 

El Secretaria,. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 21J8). (B.-1.878). 

Otto Eppinger (Niefer), natural de 
Alemania, hijo de Federico y María, 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de treinta y tres a treinta y siete 
años; como comprendido en el mime-, 
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Salitre, 
25, procesado por atentado, sumario 
705 de 1918, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de 
esta Corte, a fin de notificarle el auto 
de prisión diotado por la Superioridad, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 13 de octubre de 1920. 
Humberto Moreno 

El Secretario, 
P- S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.117). (B. - 1.877). 

.y. ; i ' i ; ' 



Corte, domiciliado últimamente en la 
calle del Amparo, 8, siendo sus señas 
personales: estatura alta, pelo y ojos 
negros, nariz regular, color del rostro 
moreno y viste traje negro, procesa
do en causa por robo frustrado, núme
ro 624 919, oomparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hos'pi-, 
eio, Secretaría del Sr. de Antonio, para 
ser reducido a prisión én la Cárcel ce
lular; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio que hubiere lugar. : 

Madrid, 15 de octubre de 1920. 
V.° B.° 

El Juez instructor. 
José Oppell 

El Secretario 
José María de Antonio 

(B.-1.854) 
INCLUSA 

D, Santiago de la Escalera y Am
blará, J ez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Inclu
sa, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Liego Márquez Riquelme, hi 
jo de Juan y Josefa, natural de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), de treinta y 
nueve años, casado, cochero, con do
micilio en el callejón del Alamillo, 
núm, 1, cochera, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmi-
no*de diez días contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de cum
plir un acuerdo de la Superioridad en 
causa que se le sigue, por estafa, bajo 
el núm. 374 de 19Í9; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, peló negro, ojos par
dos, nariz regular y color sano, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 13 de octubre de 1920. 
Santiago de la Escalera. 

El Secretario, 
P . S. 

Francisco Beas. 
(Núm. 2.099) (B.—1.863) 

LATINA 
Ibáñes, Uceda (Antonio), hijo de 

Gabriel y de María, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión oa-
marero, de veintiséis años, domicilia
do últimamente en la calle de Martín 
de los Heros, 18, entresuelo, procesa
do por estafa y hurto en causa núme
ro 750 del comente año, comparece
rá* én término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito dé la 

lugar en derecho y será declarado en 
rebeldía. 

Madrid, 13 de octubre de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(Núm. 2.106) (B.-1.867) 

Fernández Martín (Pascual), natu
ral de Madrid, de estado soltero, de 
veinte años, hijo de Dionisio y de Je-
rónima, sin domicilio en la actualidad, 
procesado por hurto, comparecerá* en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la .Lati
na, Secretaría del Sr. García Inés. 

Madrid, 11 de octubre de 1920. 
(Núm. 2.108) (B.—1.868) 

Losada y Losada (Matías) (a) «Ta-
rago», natural de Coruña, de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinti
nueve años, hijo de Pedro y Matilde, 
domiciliado últimamente en Chamar
ían de la Rosa (Madrid), procesado j 
por estafa, comparecerá, en término i 
de diez días, ante el Juzgado de ins- •: 
tracción del distrito de la Latina, Se- j 
oretaría del Sr. García Inés, j-

Madrid, 12 de octubre de 1920. .{ 
(Núm. 2.109) (B.—1.869) f 

(Núm. 2.110) (3.—1.870) 

UNIVERSIDAD 

Cardona Valverde (Ricardo), domi
ciliado últimamente en la calle de 
G-ravina, 21, procesado por hurto su
mario 514-920, oomparecerá, én tér
mino de diez días, ante él Juzgado de 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría del Sr. Unzuetá. 

Madrid, 3 de octubre de 1920. 
Firmado. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta, 

(Núm. 2 100) (B.—1.864) 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Jaramillo y Coronado, Juez 

municipal, Letrado* interino de pri
mera instancia e instrucción, de Al
calá de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a Fructuoso Martí
nez Larios, de treinta y dos años, hijo 
de Santiago y Ruperta, soltero, zapa
tero, natural de Torrecilla de Cameros 
(Logroño), domiciliado últimamente 

Cobaleda Luis (Gabriel), natural de 
Torre de San Miguel (Các3res), de es
tado soltero,' profesión mozo de cuer
da," de veintieuatro años, hijo de Pedro 
y de Ignaoia, domiciliado últimamente 
en la calle de San Bernabé, 7, prin
cipal, núm. 6, procesado por hurto, ¡ 
comparecerá, en término de diez días, ' 
ante el Juzgado de instrueción del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. García Inés. : 

Madrid, 11 de octubre de 1920. } 

OMOIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a ser reducido a prisión en 
causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibiéndole que, de no comparoer, 
será declarado rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargó 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la Poli-
oía judicial, procedan a la busca, cap
tura y remisión con seguridades a la 
Cárcel dé este partido del expresado 
procesado. 

Dado en Alcalá de Henares a ca
torce de octubre de mil novecientos 
veinte. -' • 

José Jaramillo. 
El Secretario, 

P . s . •• 
Pedro Martínez. 

(Núm. 2.111.) (B.-1.871v) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Vi'llalón, Juez 

de instrucción del Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a los procesados, que \ luego se 
expresarán, para que én término de 
diez días contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se iaserta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, con el objeto 
de ingresar en prisión provisional en 
la preventiva de éste partido, por es
tar así acordado.en sumario por hurto 
de caballerías; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tantos civiles 
oomo]militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de los expresados 
procesados, cuyas señas personales 
también se expresan a continuación, 
y en el caso de ser habidos les pongan 
a mi disposición en dicha prisión. 

Procesados. 
Gregorio García Díaz, de veinte y 

un años de edad, soltero, hijo de An
tonio y Benita, natural de Mendoza 
(Buenos Aires), vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Mora tí n, 9, 
patio, de oficio relojero, cuyas señas 
personales son: estatura, nariz y boca 
regulares* pelo castaño, ojos pardos, 
color del rostro buen J ; y viste panta
lón de pana labrada, chaleco y cha
queta oscuro, tiene cicatriz en medio 
de la frente. 

Manuel Prado Díaz, de treinta años 
de edad, soltero, jornalero, hijo 'de 
Ramón y Eugenia, natural Navalmo-
ral de Pusa (Toledo), vecino de Ma-
drid> con domicilio en la calle de Mo-
ratín, 9, patio, cuyas señas personales 
son: estatura, nariz y boca regulares, 
pelo negro, ojos pardos, viste pantalón 
de pana lisa negra, ohaleco de paño 
parduzco, chaqueta de verano clara, 

veinte. 
Miguel Ciudad. 

El Secretario, 
• P . S. • ••• ' 

Manuel Martínez. 
(Núm. 2.113.) (B.—1.873.) 

COLMENAR VIEJO 
D. Acacio Charrín y Martín Vena* 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares* y demás agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, que fué sustraída 
al yeoino de Pedrezuela Pablo Gonzár 
lez y González, el día 4 del actual* y, 
caso de ser habida, sea puesta-.a dia
posición de este Juzgado con la per
sona o personas en euyo poder se enr 
cuentre, si no justificaren su legítima 
adquisición. 

Señas de la caballería: v 
Una burra de diez años de edad, 

pelo negro, alzada regular, sin hierro, 
sin" herraduras, pero aún tiene algún 
clavo, con una rozadura de la albarda 
en el corte de la paleta del lado de* 
recho. 

Dado en Colmenrr Viejo a nueve de 
oetubre de mil novecientos veinte., 

Acacio Charrin y Martín Vena. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.083.) (B—1.849.) 

Juzgados Militares 

MADRID 
D. Juan Vicente Sevilla, Alférez del 

Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones, Juez instructor de este ex
pediente, que se instruye al soldado 

, Antonio Fernández Dura, soldado 
de la Unidad Radiotelegráfica del 
Centró Electrotécnico y de Comu-r 
nieaciones. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado Antonio, 
Fernández Dura, hijo de Manuel y de 
Carmen, natural de Palencia, Ayun
tamiento de ídem, avecindado en Ma
drid, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba «erra
da, boea regular, color sano, frente 
grande, señas particulares Oficial de 
Correos, últimamente en la Central 
Telegráfica de Sevilla, estatura: un 
metro seiscientos sesenta milímetros, 
para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publi
cación de esta requisitoria en ej BO
LETÍN OFICIAL, comparezca en el cuar
tel del Centro Electrotécnico de Inge
nieros, de esta oiudad, y a mi disposi
ción, para responder a los cargos que-
le resulten en expediente, que de or
den superior instruyo a dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que, si no eom-
paiece dentro del plazo señalado, será' 
declarado rebelde parándole el per*7 

uicio que hay» lugar. 
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A su vez, en nombre de S. M* el 
Rey (q. D. g.), exhorto a todas las auto
ridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que,,practi
quen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clasede preso y con las se
guridades necesarias al cuartel del 
Centro Electrotécnico de Ingenieros 
y a mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid, a ouho de octubre 
de mil novecientos veinte. 

El Alférez Juez instruetor, 
Juan V. Sevilla. 

(Núm. 2.052.) ( B . 1,811.) 

GIJON 
Arguelles Riostra (Julio César), hi

jo de Fernando y Encarnación, natu
ral de Madrid, soltero, fotógrafo, de 
veinticuatro años de edad, estatura 
regular, pelo castaño oseuro, ojos cas
taños, nariz y boca regalar, domici
liado últimamente en Gijón, prooesa-
do por el delito de embarque clandes
tino, desde el puerto de Gijón al de la 
Habana, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Juez instructor, 
Alférez de Fragata de la Armada, don 
Emilio Doce Carro, en el Juzgad» de 
la Comandancia de Marina de Gijón. 

Gijón, 11 de octubre de 1920. 
Emilio Doce. 

(Núm. 2.084) ' (B—1.850) 

BURGOS 
Juan Jordán Cáscales, hijo de Juan 

y de Isabel, natural de Aranjuez, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Madrid, de veintiún años de edad, 
núm. 14 del Reemplazo de 1919, ha
biendo sido tallado en la Comisión 
Mixta de Murcia y resultado útil, ob- j 
tuvo la de 1'602 metros; y habiendo j 
faltado a concentración, por ser re
cluta del citado Reemplazo, y perte
necer al cupo de filas de la sexta 
Comandancia de Intendencia, compa- j 
resera, en término de treinta días, ante | 
el Coronel de Infantería Juez de cau
sas de la Capitanía general de la 
Sexta. Región, D. Antonio Navarro 
Sánchez (en la planta baja de la ex
presada Capitanía); bajo apercibi
miento qne, de no efectuarlo, será de-
elarado rebelde. 

Burgos, 8 de octubre de 1920. 
El Coronel Juez instructor, 

Antonio Navarro, 
(Núm. 2.Í24) , (B.—1.882) 

ftdmínistracíín del Correo Central 
ANUNCIO 

Se pone en conocimiento del públi
co que el día 6 de diciembre próximo, 
a la once horas, ante el Sr. Admini-
trador del Correo Central, tendrá lu
gar el acto de apertura de pliegos que; 
se presenten en la Administración del 
Correo Central para ooncurrir a la su
basta dispuesta por la Dirección ge
neral de Córreos para contratar el 
transporte diario de la corresponden
cia en carruaje de cuatro ruedas, en au
tomóvil, entre la estación férrea de Oa-

rabana y la oficina de Estremerà, bajó 
él tipo de mil trescientas ochenta y cín-, 
oo pesetas anuales y demás condicio
nes del : pliego que estará de, manifies
to en la repetida Administración con 
arreglo a lo prec.epturado en ei.artíeu-
lo 1.°, título II del Reglamento para 
el Régimen y servicio de Correos y 
mo'ifi ¿aciones establecidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que en el pliego dé condiciones 
se consigna, se extenderán, en papel d» 
undécima clase, admitiéndose en la tan 
repetida Administración hasta el día 
1.° de diciembre próximo, a las cinco 
de la tarde, previo cumplimiento dé lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904. 

Madrid, 26 de octubre de 1920 —El 
Administradordel CorreoCentral,Fir-
mado. 

(Núm. 2.214) (E—549). 

Ipntafnsento de Madrid 
Secretaría 

Extracto de los acuerdo adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Jun-: 

• ta municipal durante el mes de agos
to último, aprobado en sesión de 
del aetual. 

Continuará. 
Quedar enterado de la lista de asun

tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 21 del actual, y dejarla a 
disposición de los señotes Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva, pre
vio informe de los señores Letrados 
consistoriales, una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por la que 
se resuelve instancia elevada por la 
Alcaldía-Presidencia en solicitud de 
autorización para la monda de los Ce
menterios del Norte de esta Corte y 
que por dicho Ministerio se dicte re
solución determinando él lugar donde 
han de ser trasladados los restos mor
tales existentes en dichos Cemente
rios, de conformidad con lo propuesto 
por el Real Consejo de Sanidad y 
Consejo dé Estado sé dispone: 

Quedar enterados de los balances de 
ingresos y pagos verificados en la Fá
brica de Gas durante los meses de ju
nio y julio últimos. 

Reconocer un crédito de 8.983,23 
pesetas e incluirle en el próximo pre
supuesto ordinario por el suministro 
y colocación de persianas de hierro y 
bastidores metálicos en vidrieras, ins
talados en el grupo escolar Conde de 
Peñalver. , ••, •'. .. :• 

Prohibir en todos los establecimien
tos de esta Capital la expendición de 
carnes picadas, permitiéndose única-
msnte la venta cuándo la operación 
del picado se realice a presencia de los 
compradores. 

Autorizar a la Dirección general de 
Correos y Telégrafos para la ejecución 
de los trabajos y obras necesarias para 
el traslado de la Central •' telegráfica 
de España y para la de las redes tele
gráficas y telefóúioas urbanas de Ma
drid al Palacio de Comunicaciones, en 

la forma que se detalla en el plano que 
consta unido al expediente,;¡con exen
ción .de derechos de lioeneia, arbitrios 
e impuestos municipales, pero con la 
obligación de abonar el tapado de ca
las en los casos quo se especifican por 
la Dirección de Vías públicas y con 
sujeción, en lo que afecta a la ejecu
ción de las obras, de ateaerse a las 
condiciones señaladas en los informes 
de la repetida Dirección^ de la de 
Parques y Jardines. 

Aprobar la suspensión de empleo y 
sueldo de D. Luis Thomas Navarro, 
deoretada por la Alcaldía Presidencia 
en 6 de septiembre de 1919, y la sepa-
ración del referido funcionario del car
go de Oficial segundo de Contabilidad 
como resaltado de expediente instruí-
do al mismo. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de septiembre próximo, 
por cuenta del presupuesto del In
terior. 

Reconocer a favor del Sr. Procara
dor consistorial don Eduardo Navarro, 
un crédito de 732*62 pesetas, como 
saldo a su favor en la cuenta de gas
tos judiciales correspondientes al ejer
cicio de 1919^20, y abonar la expresa
da cantidad con cargo a la partida 
consignada en el cap. IX, artículo 6.°, 
concepto 635 del presupuesto vigente. 

Acreditar enjlo sucesivo, en concep
to de gratificación, el sueldo que tiene 
asignado el Inspector del alumbrado 
público, D. Cándido Hernández. 

Personarse como coadyuvante de la 
Administración en él recurso conten
cioso admininistrativo interpuesto an ; 

te el Tribunal provincial por el señor 
Presidente de la Sociedad «Industrias 
Electromecánicas», contra providen
cia gubernativa que desestimó la al
zada interpuesta por el mismo, eontra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 
6 de diciembre de 1918, por el que se 
declaró innecesaria la instalación de 
alumbrado eléctrico supletorio coloca
do por dicha Sociedad en varias calles 
de esta capital. 

Autorizar a la «Asociación de Caza
dores y Pescadores de España» para 
celebrar una Exposición canina en el 
Parque de Madrid, en el mes de mayo 
de 1921. 

Formular un proyecto completo de. 
mercado municipal para leche, .que 
abarque todas las condiciones que exi-. 
ge como precisas el Jefe del Labora
torio, y que entretanto se construye 
este mercado, cuyo proyecto habrá de 
elevarse a la Comisión para que vea 
el medio de habilitar crédito, se ex
cite el celo de los señores Tenientes 
de Alcalde y Autoridades a sus órde
nes, para que persigan la venta, de 
leche en malas condiciones para el 
consumo y castiguen,con todo rigor a 
los industriales que cometan faltas de 
esta naturaleza. 

Desestimar la petición: formulada 
para estabular cinco réses en la vaque
ría establecida en la oaJle de las Deli
cias, múm. 20, 

Coneeder renovación de licencia pa
ra la carbonería establecida en la ca 
lie del Sombrerete, núm. 4. 

Formular proyecto y presupuesto 
gara la construcción de un matadero 
de aves. 

Acatar la providencia gubernativa, 
que estima el recurso de alzada inter
puesto por D. Mariano Carrasco, con
tra acuerdo municipal de 17.de octu
bre último, y deolara al recurrente 
con derecho preferente al ascenao a 
Médico segundo, en la vacante produ
cida por la corrida de escala que mo
tivó la jubilación de D. Lorenzo Mar
tín Corral, respecto al que ascendió en 
dicha vacante y por el referido acuer
do, D. Francisco de Ángulo. 

Se continuará. 
POZUELO DE ALARCON 

En cumplimiento a lo prevenido en 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
publico que el Ayuntamiento de esta, 
villa, atendiendo a que en la actuali
dad la «Fuente de la Escorzonera», de 
dominio público, enclavadas dentro 
del Monte de éste mismo nombre, 
propio hoy del Exorno. Sr. Conde de 
Heredia Spínola, vecino de Madrid, 
puede considerarse como inservible e 

j inútil, al uso destinado, toda vez que, 
' desde haee mucho tiempo, segundes 

de notoriedad pública, se encuentra 
agotada de aguas, de manera extraor
dinaria, hasta el punto de hallarse 
casi sin una gota de ellas; tiene oon-
venido con el referido Sr. Conde de 
Herediá Spínola la enajenación de la 
mencionada fuenta con su glorieta de 
seis asientos de piedra; asi como a la 
vez las servidumbres, también públi
cas, exitentes del mismo predio deno
minadas «Vereda del Gansino», «Ca
mino Largo» y , « Vereda del Vaque
ro», en la extensión de su trayecto, 
por la referida finca; a cambio de ha
cer efectiva, el citado Sr. Conde al 
Municipio de esta Villa, la cantidad 
de 20.000 pesetas, con destino a 
obras de utilidad y necesidad para 
esta población. 

Las personas que con ellos se crean 
perjudicadas podrán hacer en forma 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Alcaldía, dentro del plazo de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OETOIAII 
de la, provineiá; pues transcurridos 
que sean, no se admitirá ninguna. 

Pozuelo de Alarcón, 22 de octubre 
de 1920. 

El Alcalde, 
Ricardo Pérez. 

(Núm. 2.202) (O. —234). 
VA liDAR ACETE 

No habiendo t3nido efecto por fal
ta de lícitt dores la primera subasta 
para arrendamiento de los pastos del 
monte «El Robledal», de estos pro
pios, durante el año forestal de 1920 a 
1921, se anuncia otra segunda para el 
día 1.° de noviembre próximo, y hora 
de las doce, en estas Casas Consisto
riales^ bajo el mismo tipo y condicio
nes que sirvieron para la primera. 

Valdaracete, a 21 de octubre de 
1920..-

!

E1 Alcalde, 
• , Antonio Cuesta. 

(Núm 2.199) ., , ( E - 5 4 8 ) . 
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